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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

Art. 29, inc. 57 de la Carta Orgánica de la de la Carta Orgánica de la Ciudad de Corrientes; 
La muestra “Subtrópico”, de Norma Capponcelli, Y;

CONSIDERANDO:

Que, la muestra “Subtrópico”, tendrá lugar desde el miércoles 20 de mayo hasta el domingo 24 de 
mayo, en el Museo de Bellas Artes “Dr. Juan Ramón Vidal”, de la Ciudad de Corrientes, en el 
marco de la antesala del ArteCo.

Que, esta muestra es presentada por la artista Norma Capponcelli, nacida en Bell Ville, Córdoba, 
formándose en la capital de su provincia.

Que,  al enamorarse de un correntino, hizo que su vida transcurra en esta provincia, convirtiéndose 
en su hogar.

Que, las obras de la artista, nos muestran la importancia de cuidar la naturaleza, el respeto por los 
ríos, lagunas y esteros.

Que, también nos invita a pensar en lo fundamental de la educación pública y de la fuerza que tiene 
el trabajo, los pilares esenciales de nuestro país, cuando llegó a ser uno de los más importantes del 
mundo .

Que, la artista nos llama a recordar nuestros orígenes, la inmigración, el empeño y el amor que 
pusieron nuestros antepasados por esta tierra.



Que, Norma Capponcelli es sin lugar a dudas una de las grandes maestras del arte de nuestra 
provincia y de nuestra región.

Que, en virtud del Art. 29, inc. 57 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Corrientes, es facultad del 
Honorable Concejo Deliberante “Dictar las Ordenanzas y Reglamentos que sean convenientes para 
poner en ejercicio los objetivos y fines declarados en la Constitución de la Provincia y en la 
presente Carta Orgánica y todos aquellos que no le estén prohibidos o correspondan a la 
competencia de Órganos Nacionales, Provinciales o de otros Municipales”.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

Declara de interés del Honorable Concejo Deliberante la muestra “Subtrópico”, de Norma 
Capponcelli

ARTÍCULO 1º: DE INTERÉS del Honorable Concejo Deliberante la muestra “Subtrópico”, de 
Norma Capponcelli, la que tendrá lugar en el Museo de Bellas Artes “Dr. Juan Ramón Vidal”, de la 
Ciudad de Corrientes, en el marco de la antesala del ArteCo.

ARTÍCULO 2º: DE FORMA.-

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


